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PERIODICO OFICIAl .. 

·TEGUCIG.ALP A, .JU:LIO 11. DE. .1879. 

SUMARIO. lisima que os honra, que (!jla].tecé·-á en~ oríjen aquella obJi,aa.cion, vuestm -é infati.,aable.en.las laboreS ae¡,-· ~ier
vuestra patria i que graba vuestro nom- Gobrerno ll~ ~n deber al p~ ~o. como. él Señor. Rosa, .. .trae ~as 

PODER LEJISL&TIVO. breen el horo glorioso· donde solo se :u:reglos ~~e~tescon la Lé~t<;>n mmensas qué.Jlriiiauras :dehe,:~ve-
Conte.--tacion del Congreso al 'Mensaje del Se-- inscn'ben los biénhechores de la huina~ mg_lesa, Siendo,mdispe~ble, oo~oafir: e~. "'El I:o~e5ó eg-de; vu<!Stm,¡opi-

nor Presidénte. nidad. i ~ qne preV13Jll':n~ se aclare~ defi1}8. mpn., de_que ~n~ loctilaliqaa_ --~~ en 
Señor Presidente: El Soberano Con- qmén.sea. el ta1 pnnctpal de 1os ~'* .Ho.ndurásomlllilifici! lle.v= al Gabinete 

P4tD:ER EJEClJTIVO. greso Xacional, intérprete 6el de 'lps quitos. hómbres adecnados.·qÚe; <Wfi,~-
REliAq~~ES .EX~RIORES.-.A.utógrafa sentimient<>s del pueblo que:repr~U.:, El ~ng;reso enc_uentra desde _luego ci~n,; imp~ci'ñíiiad ·politica i 4ómoje-

de Su Yaje~tad la Reina Victoria, participan- no l_>uede ménos que_ ai?láudir, como· es_ ventaJOSO 1 económtco para los mtere· ~e!daa.de "le:"' p_eciev¡>rasen eñ .1;11 ~"'-. 
".dé el enlace del Da.íue de Cumberland.-.A.u- debtdo, ~estro patriótico afim por• el ses_fiscalés de·~ondyras- el arreglo con· Jítica ptegrestva ·nie ~OJ;maS,( '<X>llel· 

tógrafa del Presi~enle de la Repúbliea, Doc- progreso _1 p!>r lalronra de Rondaras,_ J _c~(i!.do para e~ pago rle la--deuda_ - britá- ~ra i'prude_ nte; &la v_ eZ-__ nue .. ~.· ~ ·• 
tor Don Marco .A.. Soto, en contestacion &la que e diros, b 1 testi ~-:.>... 1 d -.o >-. y~~~'-' al ~L-- "'% ::-'"";'"'~.,----,. : n . en sn nom re, .~ _ ~ mea, recon""""" por_ a pon_venc1on. e._ qné,ua. có '::"""'o :!'a>.>ó; enc:v,ía-..:W.jras-
qne le diriji.> Su .Majestad la Reina Victoria. ~0~10 roas .smcero de profundo r<;=no- de Marzo. de 1 $.52. · fO:rmactón 1 de positvo á.delanto. - 11 
-.A.utógiafa del Presidente de la República ctnnen~, porque le procurais et ·mesti- . En cuanto_ . á_'ios_ tratado_ s qne_ , por mo- 'En~c.u#ll:o~á résideilcii.aef ... "".' ·~ __ -..,.. __ -·vo, 
~.-Autégrafa reconociendo á Yr. bl b d la fi saluda.bl d 1 ~ - .~~ 
Jules Grery, como Presidente de la Repúbli- ?!" e ten e ~ nente . . e tiv~ e JUStiCia 1 con-:emenC!a, vuestro e '-'?ngreso. :cree que~' (fob~Iw,R,ebe 

1 . fecunda en_ positivas C()nq wst,aS de G_ ob1~l"Ilo _ha. denunciado legalm_ ente, esc.oJer : ..,-,uélJa._ .""e m7_...rr. '} ·_.""'---~·~-'e-
~ ~ranee~.--Kutógraf;a en que el Presiden- b ta social d ~ ':1.- ~~' ~ ~ «Jd¡,¡ 'Í'afa!?UA

1 
=rticipa ha;ber t<>ma.lo po- Ienes r . _ . tiempo es ya e _q¡¡e se sustituyan "'ln cu~~-.á. sJ;ts mulliplicaqas : laboreS:c,ad-

~ r- La Representacton Nacwnal ha exa- nuevos pactos bás&dos, como . vos miS: m.nustrn'tivas. , · · 
seaion .. :-de la primera Majistratura de aquella · ad e· dada p · d d · 1 - · · · dad 
Rep6.bliea..-Au.tógrafs ciirijida al Presidente mm o, ~~ . no reSI ente,- e!'- e, :nm .0 lDSlii~SJS, 'en-una. rectJ>_roci • "El'Cj)Ílgreso aprueba 'la .~n 
<Ie:lli.Repúbliea dé! Paraguay, eoutest=do la tallado an~l.SIS, los act:os ~_salientes ~fectív&.; q1lq lll,cremente ~ mu~!lOS m:; ~úpremá, ·q~e-crea.las Tesor~:r~ 
q¡,é-1lirijió al Presidente de esta Repúbliea,. d~ vuesti:o ilustre Go_l:nerno, 1 no ha po-_ ~reses1afiance las -rf!lacron!JS mterna· ctp:i.les .setvi~--por .pe~~ •'~as 

P
artioipándole-.su -exaltacion-al Poder. dido mé~s que felicttaro~ por los ,p~- Cioóales. . . á las co:q>Prai'>tones ·é !"~"'!'~~!Jl~,P.u

cíficos tnunfus de-rep=on·que habeiS ' El programa político que el _Góbier· rante. ¡¡u buen 'desempeño. -~_tf!-..esa 
FG"l[ENTO.-Acuerdo e:c. que se previene se ob · d é · _fe1.;... • • esde " '-- --~ .;:se¡, 'pan> la aeuñáeion los troqueles que VÍ· tem 0 con Xlto tan ~ L que pro-, no SC· ImpUSO d SU inauguracion en medidá .se-gárantiza én ~· m~ la 

nieYott I!OD el ·Cuño el año de 1871, por ha-- clamar sin temor ante la Na.cion eón la :A..mapaia i que ha, segni(,\o . co_D. relijioso .beneficiosa -~titucion · O:el.' ).!~~ al 
'ij>r_resulta4<> de mAla clase los que se pidie- since_ri~ de la honradez, la Ix:nanci-· re;;P:fu,' garantiz:'.laimpaJ:Ci!'-lidad, _pro· favor de Ia cual los :P.?-ehloi!_:SC~:".:~
;rpn.á los E.stados-Uuidos.-.A.cuerdo en que ble Situa~wn que alcanza l~ ·Republi~ ~Je 1 aP?ya_ Jqs lihe_:~es, los derech?s vru.fo mas de una vez íiel¡!. ~~]a 
-~ e\;ckg..· á Dón Joaquin Escob~r de la Di- merced a vuest:-'. co~tanCia ~n. la· fati- I. las ~10nes _lejÍ~ de los hab1'- eatda frecu~ntjl de los .Gob1~~>1'0r 
~n 'kneraJ del ramo de Correos¡ de la gosa labor admimstrativa. La 1dea del tantes sm ·excepcwn, 1 hace que la parte, consecuencia de nuestras -revoóluci-. 
,~~~on departamental del mismo.- trabajo que se va encarnando en el es- hórirada i sensata de la sociedad conde· L¡is naciones que la reconocéiJ. i-,P~ 
Acuerdo en que se. crea en la Ca.s_a de l!one- píritu de l?s pueblos, las -:arias empre- ne co'7'o absur~ criminal é ·injn8tifica· ~n sU exi.stén~ia, cuatqnier~ qne ~su 
4&, .;¡·cargo ae InterventOr, i se nombra al sas de a,o-ncultura acometidas en pro- ble, t9da tentativa de trastorno revolu· dé Gob1erno, abrigan en sn_ ,seno 
i'ojiiniero. Don José Estéban Lazo, para que porciones ántes desconocidas, la explo- cioaario. Por- eso se recibió en toaos e$é el¡,inen:o- de la deÍÍlocn¡.cia,; bás~te 
¡,; eesemí)eüe.-.A.euerdo nombrando un In- tac~on de min~ i_la industria puesta en los pu<:blos de la Rep~~ eon 4."1'3.·· pará -én~ndrai_ en. el piuila4áiío~, qÍJizá 
jenierp q1le.fo_rme .el presupuesto de los gas- "?c1on e~ sus distm~s ramos,, han ve- grado 1 asombro la .notiCia d~ qu~ el d~ -mía_ ro~~0 msenSiole, -~111~ 
tos que deben hacerse en la eenstruccion de mdo sustituyendo feliZmente a las· com- J e:<reral Don J' osé María Medina; .des- por las mstltUClones populro:es 1 ~jos 
áos éarreters•- binaciones de fulstorno, á los golpes i piadado para con'la patria i doblemente republicanos, que al fin llegan á triun-

H.A.íJIBNDA:.-Acoerdo en que se mandan ¡¡. maquinaciones de cuartel, á las ~ ingrato para con el -Gobierno, :tratara fur SQbré Ths injnstifiCllh_Tes institueitmes 
... '1-~~os._los erélitos pasivos de las otici- nes ajitadas, al antagonismo i á las o- otra vez dé encehd~r la guerra civil, de~ m.onaxqlli~i 4e )'!,& ~ 
· nas de Hacienda.-.A.cuerdo en que se nom· diosidades políticas, que por tanto tiem- sirviéñdose de:éle~entos bárbaros, co· Sin dúíla qúe_1~ ·muntcJ.PióS' necesitan 

'fu.á:io:! Doétor Don ·Adolfo Zúniga, Director pó han mantenido obstruidas las vías m~:dos . que_ ~eprese11t1Lba e~ le~ta- elltre ll<fSO_tl'os, ~cumplir -~ ¡ :Jws, 
hPeral de·Bentas de la .Repúbliea.-AeuerJo del progreso. mrenf.!> mdÍJeDa de Sil.nta M~a, enea· :refunnl!s· aconSejadáS ya p& filfit mla
e.n.qll~ sen<>mbr... ,¡ .Doa Julio Lozano, Se- Esté bonancible estado de la Repú- bezado pOr el sálvaje CaJix~ Vasq:úell- tada experienciá('péfo la Representa
éiétsrio ¡ Tenedor de Libros de la Direceimí blica es consecuencia natural de la J:?O- Por eso los hon1hri'eños en · su mayo~ 'cion:Nacícmal' no eSt8.ria en ningúit-'flttso 
J.ín4rn.í dé Renta:s.-Acaerdo en que se nom- lítica atinada., sincera i fraternal de vues- se pronunciaron por la expiacion de a- ·por desnatnraliZar el carácter ~ 
bra á Don José Antonio Mejía Báreenss, Ca- tro GobierJ).o con· las Repúblicas ve- qael ajitador, que tan ·-repetidas mues· tico representativo. de la in.stitucion., ni 
ª"'~ de; la p¡reccion. Jene:al di> Rentas.- :cinas. _ A.rmGnizados l~ interese¡;- ~ 'tras 'habia dado. ya da su in~rrejibl<: i ménos por ene_ry:.M-· l~s_ elementos 'lue 
A.eu,er~o ~ qti.~ .se nombra a:Don Mig:¡el A. !os pu_eblos Centro--amencanos, se ~ fu':'~. ~r .0..:. reyolucwnan~ S1f afianza ~u ~ • 
l'1áñlizi.'bal; Cóntá.dor'l.·- ae la Oficina Jeue-- •mpo!Slble-cada vez Illll8la peiLai'ba<!ton pnnCipl~L~;inala' .leí.. El Gobterno llla,liisilil.eces.q~¡1tpesa.r·de:la&-Diiéol
rál de :C_uentas.-A.enerdu en que se nombr¡¡. ?-el órdén en los respectivOS• Es~s, ñ~l ~.m _consigna de_ ~~-I!~I. e}. órden ~,~xtza,ardin~ de. q'!lé. :sec, lHila 
aJ;Ldo.D.Poliearpo Bouilla,Contador2.•de i una paz prolongada con sus btlnelicos publico 1 severo eniB. a¡:!J.Cl!-CIOn de la mveStido el-GOlnerno, le-hayanbaí#.ái'fo 
Ji' Oficina Jeneral de Cuentas.-Aeuerdo en frutos queda afianzada de una manera lei, no podia;mériosqne SOlt!eter ájtiicio, las·qne le CQDfierE> la Goustituciim·:-ptilf
que 'áe crea el cargo de Cajero, en la Diree- digna i hon;osa. ·:El Congreso reCóñ~ C?mo ·so~etió! . al ·c~i';'al i sus prin· tica para, el . ?I"nteniJ:ni.:n~. del á~ 
reecion ;reneral de Rentas.-.A.cnerdo en que como roanifestacwnes de- esa -polfaca Cipales cómplices. El tribunal furmado en la: República. :gro significa· la capa
se estableee que los Comandantes locales sean trascendentalmente favorable, la J:eéep- de Jueces idón~ algp.~ _d_e: lo§: cua!- cidad ad~iva·. del Gdhi~ la 

. ~~~· di> Hacienda en sus respeeti'.:"" c!m~ i envío de Mini;st'?' ~lelliJ.X>te'!" les e=:'--!~putádos ~mo amig~s ,~ l<;>S ~i¡.qle SJ¡a.~e. i .bue~ iÍ,l.~a.cj..,~~)~ 
--{ltrisalcewnés.-.A.cuerdo en que se anexa m. CiarioS entre esta Republica 1 las d,e NI· reos, emitiÓ' su tiillo ~ ente.!'\' md-r los pueblos, 1lia semdo esto .P.e-ve~ 
·~,¡,~te-la Mmiuistracion de Rentas del caragua, el Salvador i. Guatemala. p¡mdeneia con vi$-del =rgo 'qn'> uro- &k-Vallá -á .J.os':pertnr~~reS de" ofiCio 
llé~nto ae Y oro, a la Goberuaeion Po- Es así mismo satisfactorio el buen es- jaron.los- otutos, i á una gran distancia ~e, ron. vencidas de·Is. meicOcia~ 
lítÍ"l' del ;,ismo.-.A.cuerdo suprimiendo los iado de las -relaciones que el Gobierno de 1a: reSid~ncia del Gobierno. La opi' máquinaciones en- el in~'9r, :é:: -~
si,e~- Í:entavo~ que por la ven~ de cada bote- cultiva i e~ch_a con las demas nacio- ni":' pública, con se verá itnpar~ialidOd, aós pó:' sus violentos, d~ d'1 ~% 
.& <le aguard>ente, correspondía como hono- nes -de A.menca 1 Europa: Las L-ega- ha. J-uzgado taír funesto suceso, 1 el Con· han salido de la Repub~Ica con ~-
rárioáiós~dmin4tradores de!ramo.-.A.cner- ~iones acreditadas de Méjico, de los Es- grero no 'Puede ménos que aprobar ex: bre de e¡nigrados polífieos-SÍR~ ·- -
dq <j.eélarapde que, el año económico será pa- tados (;'nidos de Norte .A.méric¡o, de la plícitamente la conducta del Gob¡,e~· cion de ningnn j~rq,;á J:mscár:cii.'~ 
rá'Iac'reñt,> ·a.e: agriardiente, el mismo que Gran Bretaña, de Francia i Alemania, en ese acto de justicia nacional. Lo$ 'en los Gf!biemés vecinos une.~ 
~nde á las .A.Jmiuistraeioues de las de- son notorios testimonios de la c<mfiánza conceptoS del Mensaje, sobre es~ pun· para la verificacion dé sús proyéct91i-:
mas rentas.-.A.cuerdo eu que se nombra~ i alta estinla que ha llegado á merecer to, ~de mahifiesro la penosa luch& : El Congre&O-Extrao~~"-187f: 
Jeneral Do.n Xarciso Lo¡.e• de .A.ree, .A.dmi· Honduras ante los pueblos mas civili- verificada entre el .cumplimiento: del !lei- pu~d<> ya los incoo.V:ementes.:q~ 

. 'mstráao~ de Rentas. de este Departamento. zados de la tierra. ber del funcionario públicO i los senti- la n_ien.te Constitucion.-poli~ -f~ 
GUERRA. . .:....A.eu.rdo en que se nombra al Co- Las relaciones i contacto de Hondu- mientas del hombre pensa,dor, bajo- lá al Eiecútiv.o para la Conv?""~ria M 

ronel Don Ezequiel Ferrera, Mayor de Plaza ras con Jno-laterra datan de épocas mas influencia de la .civiliza.cion moderna. Una Asamblea Nacional~:Constitil_r~ 
del Depa.rtsmento de La Paz. lejanas. i -riene de allí .q_ue la República En el seno del C-o_n.,"!eso· figúran niíeni.· ~~Congreso jru:g.a_ 'l'!-<l-i ""!-:¡:;..es~<l~ 

ha tenido desde mucho tiempo con aqué- bros cuyas connccwnes se -ha,llan en las refonnas economlC8S. 1 ~~ 
lla potencia cuestiones, n_egocios i arre- pugna c:on la pena_ <:"Pita!: ellos ~en~ fé ~istrati;as ~ne ha venido.: e<'l.aN.m 

Poder Leji.slativo.. ~los de carácter internacional El pre- en ettnunfbdefinitivo-de !os pnnCiptos cwndo-el Gobierno, es llega.ájL~ é~ 
_ _,L::_"_· ...:..· -::-:,.----------- tendido protectorado d~ la Yosq~tia i en la v~ea.cion de ll':'a penalidad de una. rerision __ del Códi,ae _fnn~ 

Finiqni~-Ansos. 

i'éciXTESTA.CIOX. en territorio hondUreño ¡-]a ocupac1on perfecta; 1-creen que un di3.·la ·sangre tal, para ~1p c<:l<IJ~eláemlnpd 
de las Islas de la Bahía, desde el tiem- del hombre no será mas vertída por la trata de implantatse d~fi,nitivamea~si

n_g._<;9SQRES08:;;!~'::::::::-!;.:Exs• 'E DEL flO del Go~ierno f~eral ~e~e- c~chilla de la_justiCia; pero mi~n~ = g_nie~do los ad-:Iantos móde!;tios_d~~Ja 
~ ~ ~=~ ncano. ()Cá.Sloúston diversas ne~ocracJ.O. la penal_e:DSta; como con..."títuctonal- ctenCJ.a. de Gobierno. - · -L-

nes de donde srujió el tratadode 185~. mente. erist~ ~ecre~ e':' H?nduras, ~ P"Í': de~ rer eon satisf"""_io~_qu.e 
Oiudadano Presidente: en Tirt;ud del cuaL -el Gobierno se obli- creén memaible su aplicacton; 1 CH.ando.l el EJecnti>O, a pesar de la ~aiiidad 
Coa sentimientos de mni profunda gó á pa,crar al princlpal-d<: los Mosquitos ~ interpone ademas ~ pre~os& nec;· de los ~ond~ fucaies. no I:>" dese~. 

,_ ~~ · ha ·a la Soberana Re· la ~uma de cincnen_ta mil peso5- Las S>dad de la. con;;er..-ac•on del <>roeR pu· de dedicar a la conservacwn. ~{) 
comp....,.,nCia ol o - d d·-" bli ·a be -"~~ tim" . • d _ _,,., . . ~0•-resentacion ~ acional ]a lectura del Islas fueron den1eltas. quedan o =u.e . co, e ~o-arse ¡m sen . enta- COnst::"""lOU e ~ciOS ll"':';o~, 
!lensa"e ne 1; habeis dirijido en la aper- entónces reconocida i re;;petada por la lismo h~tano, acaso explicahl.e, cuantl~ sumas de din~ ASí Cl!-!"'r._, 
turii d~ ~ sesiones. Es_e document~-1 Gran Bretaña ~ soberama de ~B.~ u~ pero no _stemp:_e oportuno. . ~ ~ Gob1e':"o donde~ ~n -decen-

't 1 • · nante. pennt· ras en aquellas un portantes secCIOnes de El desempeno de las carteras del Eje- CJ.a. 1 comodidad sus oficmM ¡. e,"i.able-
l::.n:'l~l~ ~mJ:. obrá notabi· sn territorio. Por infundada que sea cuúvo- por un Estadista t.án competente cimientos de enseñanm, de henefi.cea-
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REPUBLICA D~ HON,I)U:R~~. 

éia i de seguridad pública, desde la ca- Autógrafa del Preridentc de la rvpúbli<:a, Dr. d t . . to . h d 1 . 
pital blJB1a los últimos Departame~s. I?J:• Mar"'! A. &to, e•"l!»xtestaion ti1a 

1
,.. e e! 05 ~~muen ,;, 

1 ~:~s'!;.~t 0 "'e~ cornente ~s. ~ner el alto 
N~~a sido p31!- lía h~ureiios diri,jw-Bu Ahiestad la &in• rwJt:ia. éSti'pea~n iara mapifest .. e ras bonor de oomuliicároi!lo~ lne es gra-

la laSiim~ sitimeion '4n q~ #de m u- · · ·_,. segundades de mi alto apreeio. to daros la plena se(J'uri~ d 
chos ai!OB1lan-:perma~ ¡jS tribus MARCO AURELÍO SOTO, ~ · · o · e que selvá{Ca.sdel:J)en..r+.i-mentode Yoro i (Y.} JULES GREy>._-, durante mi período me 'esforn-< 

r-~ Presidente Constitucional ae ~-Bepública. de t ·-" ~ ha!>i~es de la :llosquitia en. nues- Honduras. (F.). W AJ>DIGTOX. cons antemente en estrechar los 
tm teniforio. Han sido por desgracia A Su :llajestad la Reina del Reino Unido de la Escrita en París, el 2 de Febre- vínculos de amistad que felizmen-
i sin jnsti:fi.ca-eion para loo Gobiernos Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de la t · t t b desde nuestra emancipacion política. India. Defensora· de la ft. &.&. &. - ro del-año de 1.'Y9. e exts en en re aro os paises no 
materia. de explotadon. La ereccion ~ i bue1tia·a'flliga!"' . , .r _ _;· 1, -·~ ., ., • _"'"._, _.:._ descuidando ocasion ni medi~ de 
de la Mosquitia en Departamento i el .dutógrofa reconociex.U. á Mr. Ju.les Grévy, fomc_ntar en lo posibl_e los recipro- · 
decreto del Gobiemo nue emancipa á He tenido el honor de rec~bi¡: la romo Presidente de la República Franc .. a. d .,_ cos I

1
ntercses e uno 1 otro Estado.: 

~loo~es d~ Yo~, sa~·van en mu?h_o carta autógraf.:~. de Vuestra Majes- A _.talesmconvemente~ 1 deJan d<; exh1b1r tad, fechada en Oxborne el SO de· :MARC() AURELIO SOTO, • hacer votos por vuestra feli. 
1i aquellos hondurenos desgrac1ados co- E d 

1 
. t _ . Presidente Constitucional de la Repúbl;ca de cidad personal i por la prosperi-'--> 

:mo esclavos miserables i hombres des- nero e cornen e ano, en la que Honduras. d 1 1 U4U V t M · e pueb o, cuyos destinos os. están 
he:edados de los beneficio~ sociales; pero nes ra " ajestad se sirve partici- A. Su E~celencia el Señor Don Julio Grén- d" 

. .9-~á ?-O basten ésas. med1das com? lo par me el enlace de vuestro caro Pr~dente de la República francesa. ·' tgnamente encomendados, ruego 
-mdicrus, para garantizar la personalidad . S 

1 
l . Gr nde · b · al Todo-Poderoso que os tenga en 

política de aquellos habitantes i colocar- pnmo u A teza ~ PrínCipe Er- a t uen am'{Jo: su santa guarda. 
·l_os en el sendero de las mejoras físicas nesto, Augusto, Gmllermo, Adolfo, Cún verdadera satisfaccion he re- -.-__ , I J F • uestro buen amiao, 
.1 momaes: por o !=to, el Soberano orge, eJerico, Daque de Cum- cibido la carta auto!{rafa de Vues- ·" 
:Cong:eso os r~comlenda ~e unama~era berland i Jeviotdale Bar · d • _ tra Bx-eelencia, fechada en Paris el (F.) CA:o<DIDO BARE!RO-. 
•especial, lleveiS á la práctwa los felices . ' 00

• e _,_r F ) -proyectos de catequizamiento i de ade- magh, con la Prmcesa Thua, A- 2 de Febrero del corriente año, en e . J"CA!if AXTO!ifiO rARA. 
, lanto social en aquellas secciones.- melía, Carolina, Carlota Ana hi- ia cual Vuestra Excelenci.t se sir- Dado en la Asuncion, el 28 de 
:. _ Dedistint:< fndol~ eran los inconve- ja tercera de Su Majestad el R '. d ve poner. en mi conocimiento la Noviembre de 1878. 
'mentes admmiStratlvos con que los Go- D. . . _el e 
-biernos han tocado en las Islas de la mamarca, que fue solemmzado eleccion que para el cargo de Pre-
. ;Bahía desde que fueron devueltas por en Copenhague el 21 del citado mes si dente <fe esa República ha hecho 
!la gran Bretaña, como parte integrante de Enero. · en la pt'rsona de Vuestra Excelen 
cue·la República. Rabia faltado en el _·Ejecutivo la ener.J1a i el valor moral que Agrádezco á Vuestra Majestad cia el Senado i Cámara de Dipu-
''demandaba la extirpacion de elementos el haberme comunicado ese fausto dos, á virtud de haberse admitido 
extraños i de hábitos contrarios á los suceso, que con. razon: ha llenado al Mariscal Mac-Mahon, Duque de 

'•intereses de la nacían hondureña. El d · '~óngresoreconoce en el actúa] Gobierno e júoilo á Vuestra Majestad i real ~fagenta, la renuncia que interpu-
~ehtéí.erto, · oportunidad i eficacia con familia, de cuya satisfacción par- so del espresado cárgo; i en que 
lque·liá·diétado las medidas que han da- ticipo cordialmente, pues veo con Vuéstra Exc<;>l'3ncia se sirve aña
"dó por consecuencia la regularidad ad- particnlar interes tOdo aquello que dir que para corresponder á la con-
'lUinistrativa'en aquella seccion, i:"su in- .. corporacion práctica i positiva á la Re- se relaciona eon la fehcrdad per· -fianza de sus conciudad11.no3 i mar-
:públi<:'hóndureña._ sonal de. Vuestra Majestad i real char de acuerdo con sus propias 
: ~a ~dei_>endencr~ _legal, que , segun familia, i con la prosperidad de la ideas, J>rocurar:i desarrollar las hue
las mstltílcwnes políticas del pars cor- N · B · - · responde á Ios Tribunales de J"usticia . acton n~rca que Vuestra Ma- nas relaciones que ligan á la Fra. n-
en el concierto de la administracion pú- Jestad tan dignamente gobierna. cia C•m las potencias extranjeras, ;í 
·blica, se ve, conforme ha debido espe- Con placer aprovecho esta opor- fin de contribuir al sostenimiento -de 
rarse, que se ha conservado fielmente, tunr"dad ar - ·t · - V 1 · 1 marchando á la vez el Ejecutivo en per- . P a rm erar a uestra a paz Jenera · 
f:!lto equilibrio con el poder judipial há- Majestad las muestras de mi dis- Felicito á Vuestra Excelencia 
'<:a :I fin comun para que han· sido ins- tinguida consideracion, i para sus- por la merecida honra que ha re-
t1turdos. ·b· · 1 1 · · ·b· d crt rrme como su ea 1 buen amigo. m 1 o de sus conciudadanos al ser 

(Continuará ) ..... (-F.) MARCO A. SoTo. elevado á la Presidencia de esa 
(F.) RAMOX RosA. República, i estar colocado al fren-

E 
. te de los destinos de la Gran Na-

RELACIONES EXTERIORES. scnta (!n Tegucigalpa, en la Casa de Gobierno, á"los 8 días del cion cuya poderosa iniciativa ha 

Poder Ejecu:t;ivo. 

4.u&5gr~de Su Majatad la Reina Victoria, 
parti<ipandb el enlace. del IJuque de Cumber-

mes de-Junio de 1879. producido tantos bienes á la hu-
manidad. 

land. Autilyrafa del PreWlente iJe la República 
Franeesa.· · 

VICTORIA, 
Por la Gracia de Diog,, Reina de los Reinos JULES GREVY; 

; U~os de la. Gran Bretaña. é Irlanda, Defenso- Pr ·d te d '- R Ji -
de 

•- F Em es~ en e .u~o epúb ·ea francesa. 
. ra ~ e, peratriz de la India, &, &, & •. · 

Al Al Doctor Don Marco .A.ttr~lio Soto~ Presidente 
Presidente de h República de Hondúras. · de h República de Honduras. 

_¡ Solud, nuestro buen amigo: lYiui querido i Grande amigo: 
Con el mayor placer os anuncia- Habiendo resignado sus poderes 

mos el enlace de nuestro caro primo el 30 de Enero último el Mariscal 
Su Alteza el Príncipe Ernesto, Au- Mac-Mahon, Duque de Magenta, 
gusto, Guillermo, Adolfo, Jorge, el Senado i (]ámara de Diputados 
Federico, Duque de Cumberland i reunidos el mismo dia en Asamblea 
Jeviotdale, Baron de Armagh, con Nacional, me han elejido i procla
laPrincesa Thira, Amelia, Caroli- mado Presidente de la República 
na, Carl()ta, Ana, hija tercera de Su van cesa. 
Majestad el Rei de Dinamarca, que Aceptando la primera Majistra
fué solemnizado ·en Copenhague el tura de mi pal:s, me he penetrado de 
21 último. El interes que U. tan los altos deberes que me impone, i 
afectuosamente ha manifestado o- tanto para corresponder á la con
tras veces hácia la felicidad de fianza de mis conciudadanos, como 
nuestra familia, no nos permite du- á mis aspiraciones personales, estoi 
&r que este fausto acontecimiento dispuesto a poner el mayor cuida

Gustoso corresponderé á los pro
pósitos que Vuestra Excelencia me 
ha manifestado de estrechar las 
amistosas relaci{)nes que felizmen
te existen entre ésta i esa Repú
blica, i puedo asegurar á Vuestra 
Excelencia que haré cuanto est·~ á 
mi alcance para lograr ese impor
tante-objeto. 
· Aprovecho esta oportunidad para 

hacer presentes á V nestra Excelen
cia las muestras de la alta i distm
guida consideracion con que me es 
grato suscribirme de Vuestra Ex
celencia 

Leal i buen amigo, 
(F.) MARco A. SoTo. 

(F.) RAMO!if RosA.. 
Escrita en Tegucigalpa, en la 

Casa de Gobierno, á los 30 dias del 
riles de Junio de 1879. 

lo recibirá con satisfaccion, ~ hacién- do en el mantenimiento i desarro- d.utógrafa en. que el Presidente del Paraguo.y 

dolo_ así, lo recomendamos a la pro- llo de las buenas relaciones que Ii- participa lHber iomado posesion de la prime~ 
-teccion del Tod~Poderoso. gan ~ la Francia c-on las demas po- ra Majistr<Itura de aqnella Repúl>lica. 

Sn buena amiga. teneros extranjeras, iffin de contri- CA..L"'ilDIDO B.-\.REIRO, 

Autógrafa dirijula al Presidente de !a Rep' 
blica del Paraguay, contestando la. que diri;!'.: 
al Presidente de esta l,l.epública., pa.rticipá; 

dole su exa.ltacion al Poder. 

MARCO AURELIO SOTo , 
PresiJ.ente Constitucional de la República de 

Honduras. 
A. Su Exc~encra. el Señor Don Cándido Bar&i. 

ro, PreSl.dente de la. República. del P&r'&;611Ay. 

Grande i buen amigo: 
Por la carta autógrafa que Vues

tra Excelencia se ha servido <:liri
jirme el 22 de Noviembre del. año 
prl.ximo pasadJ, m.e he impuesto, 
con verdadero placer de que por 
la voluntad de sus conciudadános 
Yuestra Excelencia ha sido eleva: 
do constitucional merite á la· p~me
~a Majistratura de esa República, 
1 de los buenos propósitos que .-ani
man á V ucstra Excelencia para es
trechar los vínculos de amistad que 
felizmente existen entre Honduras 
i el Paraguay, para lo cuá~ aJiióve
char;í todas las ocasiones i médios 
qae se presenten de fomentar los 
intereses recíprocos de ambos'Es-
tados. · · 

Veo con satisfaccion las nohles 
ideas que Vuestra Exceleúeiá ~ha 
servido manifestarme, i procU:raré 
corresponder á ellas, haciendc lo 
posible por estrechar i hacer· mas 
fructuosas las relaciones que E-xis
ten entre ambos paises. 

Felicito cordialmente á Vuestra 
Excelencia por su promocion al al
to puesto en que lo ha colocado la 
voluntad de sus conciudadanos, i 
hago fervientes votos por la fe'uci
dad personal de V uestm Excelen
cia i por el engrandecimiento i 
prosperidad de la Nacion cuYOS 
destinos rije. , 

Con muestras de apreció me sus
cribo de Vuestra Excelencia 

Leal i buen amigo, 
(F.) MARCO A. SoLO. 

(F.) RA:MON-Ros~ 
Escrita en Te2'llci=lpa en la o o , -

Casa de Gobierno, a los 15 dias del 
mes de Mayo de 1879. 

FOMENTO. (F.) VICTORIA. buir al afianzamiento de la paz je-
Refrendado. SALISBURY. neraL Me consideraria feliz si al 

Expedido en nuestra Corte de cumplir esta alta mision, de acuer
O:x:borne, el dia 30 de Enero del do con Vuestra Excelencia, pudie
año de Nuestro Señor de 1879, i en se estrechar los lazos de amistad 

Presidente de la República de! Pa.ra,ouay. 
..:\. Sq. ExceleD.cia. el &ñor Presidente de 1& Re- -~~rdo en que se preden.e se u.sen 'pM'a la 

'hl; ...... d H aeunacwn los troqueles que "t-inieron, con tJl 

el 42 de nuestro reinado. entre nuestros dos paises. 
:lleatre•o á esperar de parte de 

V u~ Excelencia, la reciprocidad 

P»~ e onduras. ·. Cuño el año de 1871, po" haber resultado de 
Grande i buen amígo: mala clase los 9ue se pidieron á los Estado#-· 

Unido:;. -.. 
Como resultado de las elecciones 

1 

practicadas, de conformidad con la S&cRnuu JE,.E&AL D<t. GoBI&IU<o CoYSTJ·· 

Constitucion, fuí elevado á la Pre- Tccros.u.. · ": · d . T"fl"'-CÍ1lalpa, Junio 20 de 18'19. ,.j 
S1 eneia de la República el día 25 . Considerando: que Jos nuevos 
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troqueles que viniel'on de los Esta- i de la Adtnínistracion departamen- en Potrerios para.llDine con el Fer- ofiaina, l!in6 tambien de eoad)nvar 
dos-Unidos para el Cuño Nacional tal del mismo.-Comuníquese i re- ro-Carril; por tan~ el Presidente á la formacion de las leyes i J;egla
son de mala clase, como lo demues- jístrese. ACUERDA: mentas que reqlliere el·~ de 
tran algunos defectos de la mone- Buhrioado por el Seiíor Presi- Dar comisioa al Injenicro Don hacienda que se trata de pla'ijtkaY. 
da que ha empezado a acuñarse: dente. Casto 1tuiz Amado para que levan- de conformidad con la lei de 18 de 
Considerando que para remover por ROSA- te los planos C!)rrespondíentes á los Abril próximo pasado; por flu!io, el 
completo la dificultad orijinada por camino;; carreteros que se proyec- Presidente ~ 
fa¡ d b 1 te Aeuerdo.,. 'Pe se usa ..,. la Ca... de MoJOeda, 

ta e uenos troque es que D- el car¡;odelnten:e.dor, ¡.,,...,14(m:zálfim Jo- tan, i para que formeseparadamen- ACUERDA: 
, gaalas leyendas que ha aoordado oé Eote"ba,. Lazo, para 9."" lo~- te los presupuestos de gastos que N ._ __ I D~-'-- Don _.__ ~-} G b. · b ! " · - OIIluc= a ""'''"" Adol:fO e o rerno, se necesita acer os •a- ' deben h&eerse en la apertu.u de zlltl~ ;...,. n:~~ T 

1 
d »-.. \ · Sccan .. BU la&~UL t>a. ~m"""'o Colii8TI- • , _ • -..- .. .,., ......... enera e_.....,.... 

bncar nuevamente en e extranJe- :ruCIOlf.u.. d1ehas·VlaS de eomumca(l}()n --Co- +-- d •- Re ~li ,..._ ~~ 
· 1 · ....,. e .uo pnu ca.--vumun.,__.. ro en , u_na cdasal q;xe

1 
~r~ntice e Tegu,eigalpo., Junio a de 1879. muníquese i rejístrese. se ¡ rejístrese. 

buen e:nto e a •a. rwamon, para Considerando: que en la Casa de Rubricado por el Señor Presi- R-ubricado por el Señor Presi-
lo cual e_s nece~no emplear_ un Moneda debe habér un empleado dente. dente. 
largo penvd~ _de twmpo: ~ons1de- responsable que se enc&rgne de te- ROSA- ROSA! 
rando: que ffill>ntras se fab::-Ican los eibir los metales que el Gobierno ó HACIENDA. f 

troqueles . pueden UsR:s: p;;ra la los particulares entreguen para. su Acuerdo en 'JI"'"" >Wmhraá.Don J~.~ 
a_n.onedaeton los que v1n1eron con acnn-a~1- 00 • de presenc·¡ar 1- eert¡'fiMr A.cuerao.,.. que se mand<zn ZiquiMr t~ ws m>, &eretario i Tenedor de Libros de kl>i-
-1 C - N · 1 ¡ · ~ ' ~ crédüo• pasiros de 1a.s Ofieinas de Hacienda. 1Wcio11. J~.u de ~ · ~'l e uno amo na con a espreswn el re>;ultado de los ensayes; de de· ·' f 
del año de 1871, en los cu~les se volver á quienes corresponda los SEC&n.uu JEsEJUL DEL Go,.,n,.o CovS'tt· S-.:uoultlA JEsnJ.::. n:u. GownN<> ~-
puede hacer moneda del s1~tema metales acuñados conforme á la lei. . rucioN..u.. -rucxos .. r.. 

decimal, i de la misma lei ~ peso í de llevar las c~entas concernien~ Tegucigt:Upa, Junio 18 de 1879. Tegucigalpa, Junio 16 de 1879. 

decretados por el Cvngr~s~; 1 Con- tes á las entradas i salida:s de los Estando para organizarse la Di- Reuniendo Don ;¡ ulio Lozat.o las 
si~lerando que el uso prov1S1on:'-l de valores en metales en pasta i amo- reccion Jeneral de Rentas i la Oñ- cualidades necesarias para ~m
dichos troqueles es convemente, nedados; por tanto, el Presidente cina .Jeneral de Cuentas, i debien- peñar el cargo de Secretarío~i~e-
tanto porque la moneda sale per- . do obrar en dichas ofi<linas una nedor de Libros de la Diroocidn Je-
fecta, como por que no debe in ACUERDA. cuenta e:s-acta sobre todo~ los eré- neral de Rentas de la Rep.ilií,ica, 
terrumpirse la aenñacion para no 1. ~-Créase en la Casa de Mo- ditos pasivos de las oficinas de Ha- el Presidente 
perjudicar los intereses del Estado neda. el cargo de InterventOr con cienda, el Presidente ACUERDA.: 
i del comercio que reclaman el a u- las atribuciones que siguen: recibir .ACUERDA: Nombrar á Don;¡ ulio Lozano pa-
mento i citcn\aci~:>n de numerario; pesados los metales (\Ue se entre- Que t<>das las A.<iministraeiones ra que sirva el expresado emeleo. 
por tanto, el Presidente guen á la Casa para la. acuiiaciou, departamentales i de puertos de la ---comuníquese i rejístrese., .: 

ACUERDA: i dar constancia al interesado del Repúbliea formen una. liquídacíon Rubricado por el Señor Ptesi-
1 O , ..... t "" b . 1 t valot recibido: entregar los metales del total de las den ias que respec- dente . .lJ'L!en ras se '" ncan os ro- . d M da . · · 

. l h . d ¡ G b" al Director de la Casa e one tJvamente tienen qu.e aat1faeer: que 
qne es que a autorrlza 

0 ~ . 
0 

le¡ r- para. los efectos del ensaye i aeuña- para este efooto ex:ijan la presenta-
no se usaran para a acunacwn os . . · da . d - J. A 
· ' . . ¡ C - cwn: pre'lenc¡ar los ensayes 1 r c1on ·de todos }OS documentos e .Acuerdo en que <Te nombra a Do~> Qa{ núJ.. trn:quel~ que 'llm~ron con e uno constancia al interesado del resul- rédito d los acreedores i liqui- nío M~úz Hiircenas, Cajero de la ~" 

ROSA. 

en el ano de 1871 en cuyo anver- . e e . ' . Jeneral de Rent<u. 
, 1 . b 1' d 1 L"b t d tado obtenido: devolver amoneda- den las deudas contrazdas cualquze- - ,;,JJr 

1o0apardecen e ar 
0 

e 
3

11 
1 

era ' dos los metales al dueño de los ra que sea su procedencia, hasta el SzcKJtr .. aú J"sE&AL DEL Goa•coo .• ~-corona o con once estre as repre- . . . , . . TUC<Osu •• 

ta . d 1 d rt t d mismos, hac1endo la entreg;,¡. en re- 31 de J uho prox:tmo en que termt- 'l'Pm•hnt:dpa. J-..nio 
16 

de l819 sen t1vas e os epa amen os e . 1 d ¡¡ · . · - , · . 1 ""'---~ ' . · . .. · 
l n. _1,. . b ., do lac10n con el va or e aque os ya na -el ano econom1co. que os acree- Teniendo en cons

1
deracUill Jas a. .. ""'pu •lCI\, 1 en su a:;~, s ra- . 'd ~ l 1 · · 

d La 1 t 1 _,__ . 1.,. ensayados 1 reducl os a a e¡ que dores que no hagan presentac1on aptitudes de Don losé Anton»Ke-·mas e ure en re azau=, 1 ""' d" d d , . -
1 ..... "D" U . . . L'b t d les corresponde: cust'l ~ar e ca a de sus ered1tos por ordenes, vales, ).la "Báreenas el Prellidente eyen....., los lllOll.l t er a. ~ . da. · 1· · .>. • d · ' 
15 de Setiembre de 1821, .. ¡ la es- acunacwn una moue que szrva &., ó no ent~en en_ 1qwua.mon e A.CUDRDA: 

, . · d 1 1 • • d 1 ¡ d la de comprobante parn hacer constar sueldos, pens10ues, mtereses, ~.. no , ... 
preston .e a e¡ 1 e va or e en cualquier CasQ él peso i la leí de sean pa<>ada.s sos acreedurías sino Nombrarlo Cajero ele la~ 
roóneda: \en cuvo reverso aparece 0 • al d R -C' ''' · 'i 

· ' • , · la moneda: llevar cuenta exacta es hasta en la fecha que previene c1on J ener e entas. 09!UU -el escudo de armas de la Repubhea, . . al M - · · "íst es · 
• tro t le enda "Re ú de la:; entradas 1 sahdas de v ores el acuerdo de 2 de ayo prox1mo quese 1 l'eJ r e. _ ~"·.m. 
~ ~n su een ' 

3 
Y , p - en el .establecimiento: comprar la pasado: que los Administradores Rnbricado por el Senor -~~ f>ltcade Honduras. 1871. . . de t ·1· 

2 La d _ plata 1 demas metales en pasta que departamentales 1 de puertos re- n e. RO"" a. 
• 

0 

. mone aquel set acdu~aral se ordene á la Casa obtenga de mitan á la Direccion Jeneral de ~ 
en los antlguns troque es en ra e 1 · · · d" 

· . 1 . d . d D los particulares; i hacer en a m1s- Rentas en los qumce pnmeros 1as Acuerdo .,. que .., noml>r.• á. Don ~ A. 
peso 

1 
Lla .. e1

1 t:termu:~dos por2 de- ma Casa los e.aznbjos de moneda i del mes de Agosto, un estado de la Lardk.Jxú, eo,..taJ<n-- 1.• <k la Ofiei"'".J~ 
creto eJIS a 1vo em1t1 o en e . 

1 
G 1. d bl de Cu..:ntQ.s. 

• 1 • ~ demas transacciones que e o 1er- deuda e que son responsa es, es-.Abr1l de. corr1ente ano. . · , · · te t d · 
-·"-- .. -- b . d 1 no acuerde; 1 pecrñcando IWnuCiosamen o as 1 SltCln<rAitÚJE,.,.tJ.DELGoBt•R>to0ol!tsTI· 

3. 
0 

La moneda fa rwa a e~ os 2. Q -N ómbra.se Interventor de cada una de las a.creeduría:; contra "tUcrosAL. 

nn~vos troqueles, ~~e esta, e~ ~trtcu- la Casa de Moneda á Don José Es- la Hacienda pública: que la Direc- Tegu.eig<Ilf!<>J...UO 
16 

de:"l81'9. 

laCion, se~ ~mb~ ;¡'01
; ~ ~ er- téban Lazo, con el suddo mensual eion Jeneral abra· sus libros asen- Debiendo conferirse el cargo 4e 

:ventor de a asa e _ one !-• 1 
po: de sesenta pesos.-Comunfquese i. tando por departamentos i puertos Contador l. 0 de la Oñcina. Jeneral 

. mo!leda_ de la que va a ~~unars:; a rejístrese. las partidas correspondientes al es- de Cuentas á una persona idonea 
los particula_res que soliciten o_ e- Rubricado por el Señor Presiden- tado de la denda; i que la O~ina pa~ satisfacer los fines de la Mi de 
~e:r el camb\o.-Comuuíquese 

1 
re- te. Jeneral de cuentas tome á. su vez 18 de A.bril próximo pasado; i ea-

Jístrese. ROSA. en aus libros razon exacta del es- contrando en Don Miguel A. .Lar-
Rubricado por el Señor Presi- ta.do de Ja misma deuda.'-Comu- dizabal las aptitudes necesatia.s; 

dente. ~ ,..,~ ,,. Ittjeniero que forme níqnese ¡ rejístrese. · por tanto, el Presidente 
---ROSA- el P':'"J::t,.!'z.~j,w.. ,¿"" ;,:r!:_"e,..• Rnbricado por el Señor Presi- ACUERDA.: 

- J · .& - · dente. Nombrarlo Contador l. 0 aó lá ~cuerdo en que se e~"tC~Vga a Don- oafUln - Co h0$A fá. 
?Df>a,-d.e la m~·~" Jeneral del rtZ1W1d.e ~l,.,..,...,DhGoauuo ,.,._.,ero- n · Oficina Jenersl de Cuentas·de- . 
~.·-.-. i de la Atl~tro.ci~n departmne>t- l<AL. Re •""-li- ·-Comuní. .. nese i . 'ré}is-w·~ ~-~~;n·t-. J«lío 10 k lll'l9. .At::Hetdo '" ~ • ...,,.¡,.,. al Doctor D<>1t P"-u - ... tal del m.ismo. Lc~-"~.r-c> ~- ._ 

· ·, ~ bo al Adolfo z.imga, ~ ¡...,....z_ de 1knt<u "rese. 
Co En la m1ra de l.evar a ca - de¡:.. ~ Rubricado por el Señor ~-SII>CtrrAJW. Jl<NS&,U, l>BJ, GoB~&RNO NSTl- - .._ .. _. rena ..... mrias que 1 

WCION.U.. goDOS .... uaJOS p J:"'"'~ den*. 
deben se..m~ de base ""'""'la eJ·ecn- SlocQ,...,'"._ J,...-uu.-. Ce ..., ~-. •~ h. · lSde 1879 ··~ r--

Teg><e.go-:r-, ":" • • • cion d3 la importante -obra que ~ . 
Habiend? hecho dimJslon de su se prop!)ne el Gobierno efectuar, . T~-'; Jwle.kl~ .. .A.~e,.~,.,-mbraaJ,.r!,••·ir..,~. 

earao el Director Jeneral de Cor- abriendo un camino carretero que Debiendo orgamzarse la Direc-P~ ~ ~- de la~ 
"' "d . J ral d Ren<--6 • • d JeJ~eral d.e ~-reos; el Pres1 ente pon era. en facil oomnnicacion á. Te- ClOD ene e ....., 1 s1en o 

AOUERD.Az gn~Ígalpa con el. Puerto. de Ama- indispensabble qu? d~ el ~ ~ .J"" .......... """ GoB=ts<> Co~-
"' Do J uin Escobar se en- pala, i otro cam~no de Igual clase río<lo de ~ orgamzacwn se encat' T.;:::::;. Jwllo s okllml. 
-..ene n oaq 1 n· ..... ...t ... de esta ciudad, atra'Viese gue de clla una persona capaz no 

cá.rgue, interinamente, de an_nec- qul eVaü; de Comavagna i termine so}(¡ del despacho 9Tdil1ari.o de la En considera.cion á 1lr.s aptitndels 
. cion J eneral del nuno de ......,:r:reos e J ., 

ROSA· 
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~4~~~~~~~~~~~~~-~~=~-~~~RE~P~O~B~L~IC~A~D~E~n~O~N~D~ú~R~A~S~.~-~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
_____ .A.CJIERDA· ______ Qso:gu.era..eiLSil. caliüad. de. Admi · ks.Ior 

de Don Policarpo Bonilla, el Pre- tavos que asigna el Deote_t_o~e 1. 00 
-- del ramo de aguardiente é Intendente de 

lliieoks -------- de"--Diciembre del- año de 1876 i el Que par~. ~. c.ar¡¡tas _ 9.~~ _con- Hacienda del Departame"to •dé :Y<>r&, ha 
ACUERDA.: acuerdo de 10 de Abril de 1878 ciérnen á' la.reñta de Aguardtente siJo declarado solveate con los iñtereojoo &s. 

Nombr~rlo Contador 2. o de la páta gastos en pagp do despacha- se tenga por año económico el m~- ~~;·;.,::Y::~~::::; ~:i!; ~:1!•!u:':~~~; Oficina. Jeneral -de .Cuentas de la dores, fletes.. puestos de venta, a- m o que por las leyes vijentes e presentó su procurador Don -M6oieu 'Her. 
}teP,ú.blica.-Comuníquese i rejís- lumbrada,&, en algunosln.,oares ~o hacienda corresponde á la Admi- nandez, las cuales examinadas, no. merecie
~- _ ' - . son_ suficientes ~ra ll_enar el Obje- nistracion de todas las demas ren- ron objecion alguna; advirtiendo:. que: per. 
rc;;-n"-n· -do nor -.el Sen-~r l'resl- to_ a que se destman. l en otros en t:is ~Comuníquese i rejístrese. tenecen, las de la Int<Ondenci.a, ccn las ... 

-~ LU ~ Er-- - ".1 " • • nexa.s de tabaco, especies fiscales i fondo 
a~n~. · - , que abunda el consumo de agua~- Rubricado por el Señor Prest-litinerario, á los primeros seis meses del año 

ROSA- diente, i en. que ~ie_ artículo lo-si- dente.· eQBn6mieo presentE>; i las de-~ , 
. trum.-en los depóSitos- ,los contra·-' ROSA. once meses del civil de.187S.-Ila.;-prilaente 

-~~~~~~.,.:!.~~-?! -~IIJI""'?' tisbs,-f?r~an una suma( considera~ .. _,. .' le servirá de bastan
7
te finiqui~~~ya.. 

._,.. · b !J ¡ D gna;Mayo16de 18 9. . ' ble que excede en mucho-á Jos' gas- Acuerdo en que se nom ra a . ~a on 
~ ~ECRET~ J E~ ERAL DEL GOBIERNO~ C1>NSTI~ -- d b hac . . , l . Narci4Jo Ló-pez de Arce, .A:dmtn¡strador de Francisco Montes.-Laureano P. Yela.iquez. 

·- -=ct<>>riL. -- tos que e en erse., 1 en e pro- Rentas de este Departamento. 
71egw.Jnal·n-'-, Tunio iS de !Si9. pósito- de dar la mayor ~reg-nla- . '-l Tiib ! S - . de ---:~ :e'"" ..,. .._, Los Min.u•:tros tu: .,- una uperwr cuen· 

Debiendo la Direccion J en eral ridad á los gastos de la Administra- SECRETABÍA JENERAL DEL Go••••No CONsTI- tas de la &publica 

de Rentas constituirse con e1 cárac- c:ion- del ramo de aguardie~t~ en roci<>NAL. CERTIFic.u<: que el Seáor Don Jaan Anjel 
~ef3te:oñcina pagadora en lo rehF be~eñcío~.1a.I:en~a;-por tanto, el Teglf-dgalpa, J!4lio 1·' de 1879· Canelas, en sn calidad de ex-lntendeDte de 
tivo á los gastos-·J"enerales del Es- Presiden-:e.;l!.::"".'..:- ··- '2 ____ - -- En atencion á las aptítudes del Hacienda del Departamento deOlancboi por 

sentencia de 2 del corriente,. S6 ha ~larado 
<\¡tdo} i_''sieiJ.do conveniente crear ACUERDA.:- Jeneral Don Narciso López de Ar- solvente con Jos interesesfiscalesj>illoi-_e1ati-
' par~:esé- fin, bajo las órdenes dedla Art. 1. o -Se suprime la asig_; cé, él':Presidente · vo á Jacuentaqne lleroen tos primeros·siete 
D. · el·carcro de Caiero e ERD m~"~ veintei cuat.ro dia$ delañO'econótnico treccton, o - , - nacion fi.J"a de siete centavos por ACU A: = -

1 P _. d t de 1879.-l para constancia se extieo~~ la '"-~a mismá; P0~ tanto, -e res! en e botella que establecen el Decreto de Nombrarlo, ÍI;J.terinamente, .Ad- presente que servirá de bastante finiquito de 
ACUERDA: L 0 de Diciembre del año de 1876, ministradÓr de Réntas de este De- solvencia al- interesade>.--Comayagua, Junio 

.Q~ I,a-e~pres~d~ oficina.de Ha- i- el acuerdo de 10 de Abrí! de paÍ"talil,imto.---QémíupjqU:e_se> t;~jís- 3de IS7fl. 
, c_~enda tenga._ 'Wl Cajero con las 78, para pago_ de despaGhadores, tí·cse.- ;.~ - . Frandscc Monte..-Laurecn<J:p_- Velaopuoz. 

:fttrtbuc~9hes .de_ en_tr~~ i .recibir fletes, puestos de venta &. ·. · Rubricaao · p~í: · el Señor P1:esi- . . . _ . . . 
-¡,f?n~qs)_~e ~ llev.a~ .d..lflJ:~~ente la Art. 2. o_-_-Los Administrado- dente. ,, Los Mínistr•;,:!•~;::~~~.Uduen-
cne.nta-re)at¡va cal- mQVHínénto de res de Rentas formarán cada mes • ROSA.- Rep 

"b~ra:c·n.có'ID.tiníqU:~~j :rejístrese. · un~ cuenta especial detillada de CE&~IFic-<N: que en el jniciu de Jasener:tas 
, GUERRA. que llevo Don Juan Anjel Cal!lelas, .,.,mo: In-
Rubricado, po:.; _el Señor Presi- los gasto3 que' i/.np,orten el pago r ·tendente-del Departamento- de 01ancilo;· en 

dente. de .que 'tt'áta·el 'artículo anterior. [A~rdo -=- '1,"-"!e _no,mbra al Caronel Don los-primeros siete-meses del-afio .OOD.Ilmico 
R·"SA. D" h - - - -~··qu:-•l "'errera- Mayor de Plaz·• del Denar- de 1878, i que nresentó .sn -~~-"a.- -D_ on 

:V ' !lC a cnenta- para que sea' a pro- """"" --- ,., ' ·- -- e - > - _- ': .- .---- - -· t - -· --lamento -tle La Paz:. Calixto V alenznela, se pronunciO sentencia el 
llimerdo "":'lue.sÚstable_ce que losJl.oTfl4ndan- -hada deberán docnmentarlatos :A.d~ · ': _ _:_ - . -- 28 del corriente, 'declarllndolo solvente ccn 

-tes loe<r.léit $M.'ll-'ínspectoi'es dé Haclenf!P- en sus ministrado res e en Jos recibos -dlf }Ós ·&c..;.,Allll ,f=......;. l>XL aomE,,¡¡ ÜONSTITU- los intereses fiscales, .en vi< tu!}" de lls.Ji,r de•· 
--~~espe#ivas_j'!'risd..WciO'JZeS. .. - fl d - "' d '- h ho '-- b" · 1•--- ~-- _eterOS,. Uen()S -ue puestOS e Venc: ,_, • . CIONAL. <'C ""' O ~eCOlOUeS que resu ~~D, ~ Sll 

SECI<ETARÍA JENEillL DEL GoBIEiixo GoNSTI· ta;,. despachadores, &. Tegucigalpa,Junw 20 de 1879. exámen. 
-A ~()r,-. TUCIO:!SAL 1 . l . d • h -I para que la-pres-ente ie sirVa de Oaslan· -- · · Art. 3. 9 -La Direccion J ene- En atencton á as apt1tu es 1 on-

m · z J · 18 d 18-9 te finiquito, se la exteodemo$.aBCoQllt.yigna. 
:•gu=g~!'a, umo e ' · ral·de Rentas·cui-lafá de liacer los• raJe~ del Coronei -Don Ezequiel á 30 de._\fayo delB-79_ 

.. En el · proposlto de favorecer los • . - 1 1 p ·d. 
• , fi 1 tá - arreglos convenientes r de dar las Ferrera, e res1 ente, Jijancisco Montes.-Lauieano ~-- _y.z~z. mteresea sea es que se es n per- . . _ . 1 • - -
• d" d- d . _ ' d t bl - Iqstruccwnes nccesanaspara lograr 

1
. .ACUERDA.: 

JU !Can o e un- mg o no a e por la m or oeono '· -en lo·s cr tos' a:.- Los M•"n•"•tros del Tdbunal s,.,.,.,.;,.. ik_ Cuen-.. 1 · b - "- ·¡ p "d ay ~ mm - .,as < 1 Nombrarlo Ma'V<}r de Plaza del • ,. •. -· e contra anuu. e res1 ente d b f, • 1 - 'é ;; tas de la República.. , 

l -- A-CUERDA·. que_ le edn rloe erH"se _as_ euedntas _- s::_:t_Departamento de La Paz.-Comn~ - - . - - " . d ,_,_ ' ~-
Ad t · · CERTIFICA.'i": Que por sentenca.a. . e~~-~-

~ . "'- . ~ d peCia es e s mmts ra ores:. níqnese i'rejístrese;: eha, el Señor Don ,_r.,sé-de-JesnsfFialros;;en 
' :Que los -""'mandantes_ lo-ca es e .. Art.. 4._-o -Toda cuenta que no - . Rnbriciido -por : Eil· Señór ··Presi~ su calidad de Administradór de-Js·Ren:i:á·de 

'· lódes los -Departamentos, ·dentr~ de_ esté de Muerdo con las instrúccio- __ - águardién~ de_! Puerto de Trojillo,Jui.sl:do 
los límites de"su '-rerpectivá juris,- nesquése_trasniitan respecto á gas- -dente. .,.ROSA· declarado sclvente con la Hacienda Pfi_JW¡:a, 
diccion, ijl~~-lnspectores de Ha- tos, la Direecion la desechará,-- lía- en 6rden a la cuénta que llevó e;: los últiolos 

F Q os ~,. meses- catoree dias del" a.ao pt6xi'ttid;'f-.,#e~d~~ i, ~n? cerno tales ejer~n to- .ciendo- í:-esponsable d~l execso~ de !NI UIT- · -sad.ó de IW8, qtte presentó sa.·-~dor 
, aas 'laS fu_ncwnes eorrespond1entes Jos mismos o-astos -al'Administrádor - . - - e-,,. . de ¡"enenl Don Manuel Perer. i 'l\1'1 fiJJ §rll.Pi-
-i.~,;;;r1!t --- .. · · · -- · ._ - · -. - o , LoS MinUtro.utel:Tñltu:iurJ oapeYUJT" cuele-- . - • •• • · ~-- • ~ ~ ~ ~ 

a ese ~rgo. ~n consecuenCia, :n que la hayk-remiíido, qui.en- hasta _ úzs -de la Reyíil:!ica- , nada de conform•da:i con; la l...-deL~~ 
·flat:er!_a:~':-contr_ab~ndo, conoceran que pague la- cantidad -de:qu·e-fue- CERTIFICAN' que el Señor D<>n. J_uan Anje~ "'aPara constancia extendemos-la ~~ente, 
1 obraran a prevcnc10n respecto :de re respons&ble,- le será admitida· la Canelas con las fcrmalida:les de .e1, presentó 

1 
_rá 

1
. •- d de bastante fini 

, . · ~ue e serv1 a lll~A;:resa. o -
los_ 1!~~e,ctores_ de.~artamentales.- cue __ ntapor la Dire-ccion, ·i aproba- las cuentas de los caudales publico• que ma- . , . 

- -- . nejo en el &iio de-!87S:como ·administrador quCtto. _ F b 27 d IS'Ml 1 
Comnní~nese l rejlstrese~ . da por la Oficina J en eral- de- cuen- de la renta de agaar<hente del Departamtm:- _?~a yagua, • rero e . • ::. 

t Rubru,ado _ FO:r ~~, -Se_nor .PreSl· tas. t,; de Olancho, i que .no resnltando de su ex,._ Fra_neuco Montes. Laurea"'! P. V efa•2U¡e"· 

dénté; - Art. 5. o __ -El presente acuerdo men ningcn reparo, el Trib!mal del ramo 

ROSA. eoinenzará á rejir en este Departa- :: ~:n::~:!~~:!:1e~!';·1~";::,:~:!o P~: 
Acuerdo en que sean"""' interinamente la Ad- mento d~sde ésta fecha; i en tos Olí ca Al expresa 'lo Señor CanelBS en lo ccn-
minW.racio_ n de Renta.-_ del D,a,·úzmento de d -d d 11 o d A t · d 1 -- á ¡ ta. -'- · ~ - -r emaS, eS e e , e (!"OS 0 . e cerillente a .cueJl r<=ClOD&<>&. Yor6,-á la Gobernacion Política del mismo. ._, 

año económico próximo entrante.- - Para constancia se extiende la presente en 
SECRETMUA JE.NERLt. D~L <;¡o&ERNo CoNSTI· Comuníquese i :rejístrese. Comayagua, á 3 de Junio de 1879. 

TEfCIONAL. n . Francisco Jfontes.-Lauuano P. Vel'lsquez. 
Tegucig¡.Zpo:, JunM:. '!S -iie 1879. Rubl'icado po:r -él -Señor -"'r'est-

l'or .raZones dé oooiiomía, eli>re- de¡¡te; 
· --ROS>\;-

Los Ministros del Tribunal S1tperior· ·de 
-- ~- -: _ Cuentas de la República -sidente 

ACUERDA:. Acuerdo declaraudo que el aiW eeonó-.-<iw, será CEltTIFIC-'"' que--el ex-Intendente del De-
• . • para la renta ile aguardiente, el mismo ... que parlamento de Y oro, Don Encarnacion Sna-

Anexa:r 1ntennamente la A:im1- corresponde á las Administ.:dctor.es ik /fU de- zo, por medio de su procurador especial 
nistracion de Rentas del Departa- mas rentas. • D. Monicc Hernandez, presentó las cuentas 
mento de Y oro. a. la .Gobernacion SECRETARIA J~XERA.L ;;L GoJHERSO Co~TI- de productos, especies fiscales i a~ tabaco, 
J'olítica del mismo.-Comuníquese. TUCIONAL. en los primeros seis meses del año econ6m;co 

de 1878; i que, no habiendo resultado de sn 

.A. VISOS. 

RECTIFICACION. 
En el periódico t'La Paz,, n, 0 67, se ~ 

anunciado la mensurá -del terreno Cofradía 
de Colama, á peticiQn del Coronel Dof. <F~
lipe R~sales; i como no es este _pr.o~~ 
el nomb!"e de dicho terreno, se rectifi~:. ~ 
es el que servia antiguamente de iet~io;:a-1a 
estinguida Cofradía de Colama, ·inclnstJe ~~ 
punto llamado San ~icolás, el cual linda p9r 
el Oritnte con el Carrizo, ejidos de esta Ciu
dad; por er s·ur, con la Isla. de San Cnstó
bal 6 la de Sedeño; por el Norte, con el ap
tiguo cánce del rio grande, i por el PcniE-nie_, 
con las playas del mar, cuya ái-ea ~e cale'.}~ 
en cuatrocientas caballerías. i_rei~Lt~~ Tegucigalpa, Junio 30 de 18;9. 

- :.J. exámen objecion .alguna que hacerle, por Si alguno se considerase tener derecho en 
--!~bp~d~ por .~l Señor p~:. Habiéndose reasumido la admi- sentencis pronnnciada el15 de-Ener<> último, parte 6 en el todo al espresado terreno, pre· 
dente. nistracion especial dé Aguardiente se ha declarado se! vente con la ,Hacienda pú- séntese ccn los documentos de lejitimidaa á 

ROSA. en la Direccion Jeneral i adminis- blí~ respecfu á las_ aluilidas cnenta.•. hacer la oposicion, que el derecho le per-

do -_~ara <p!C ~ lo hagta.-.ixm.Star" el interesado, mita en el término de treinta días á contarse A-·-do _,,imiendo '·s tiete cen.ta1:os _,. traciones de rentas, i faltan en . de 1 te ,.. Ma 
1 

. 
1
. . d 

.._..... '"'-.e·- w y--- s.e e:x:tren_ e presen • ......,.....omaya.~ r- desde la fecha: en a I'Q.te ljenct.a _e ~ ~pa~ 
por ~~de eaoo botell<& de aguardiente virtud de este arreglo los motivos zo 13 de 1879. sádo'e este, le será gravoso todo ocnrso.-: 
t»TT~ como honprario á los .A.dmin:is- d · ¡ 

tradmes del Tamo. excepcionales que eterminaron a F~an~ist:CJ Monta. -La:u,·eano P. Vela.squez. IntPnde'lcia de Hacienda del Deparlaníeñ.to 
- Gobierno á señalar. el año natural de Choluteca, M•yo 31 de 1879. 

s.cm.r .. mJENEilAL »ELGoanm"o CollsT=·¡• _ - • _ 1 A~ "" "- "'h" Ji1l"- • · H. u 
CIO!U.L. • como ano econonueo para- a u- L.Js Mi¡zistros del Trihunal SuperWr de euen- .,L\ U:Ota.'S t.-'r ma.-- e _Lpe P9ftlrYe.- • .JDOn-

Tegw:igalpa; Julio 1. • de 1879. j ~inistracion de la. renta ~e agnal'- t<_r.s ,¡,. !a. República ca .M. , 

Considerando: que los siete cen- diente; por tanto, el Prestdente' -CER'l'Il'l<'-'''"' que el Señor Don Eduardo- Tl:Po&IUFU. N .. crox.u.-C.&LLJO DEL ~ 

UDI-D
EGT-U

NAH


	Poder Lejislativo: Constitución del Congreso Nacional al mesaje de Señor presidente.
	Relaciones Exteriores: Carta autógrafa del presidente de Francia, Jules Grevy, hacia el presidente de Honduras Marco Aurelio Soto.
	Fomento: Acuerdo en que se previene que usen para la acuñación los troqueles que vinieron con el cuño el  año de 1871, por haber resultado de mala clase.



